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Presentación

Identificación del módulo o unidad formativa

Bienvenido a la Módulo Formativo MF1182_3: Organización y gestión de los 
procesos de mantenimiento de las instalaciones eléctricas en el entorno de 
edificios y con fines especiales. Este módulo formativo pertenece al Certifica-
do de Profesionalidad ELEE0310: Gestión y supervisión del montaje y man-
tenimiento de instalaciones eléctricas en el entorno edificios, que pertenece 
a la familia de Electricidad y Electrónica.

Presentación de los contenidos

La finalidad de este módulo formativo es enseñar al alumno a organizar y ges-
tionar los procesos de mantenimiento de las instalaciones eléctricas en el en-
torno de edificios y con fines especiales.

Para ello, en primer lugar se analizará la estructura del mantenimiento para 
instalaciones eléctricas, la gestión del aprovisionamiento y la organización del 
mantenimiento en instalaciones eléctricas. También se estudiará la interpreta-
ción de la documentación, la planificación y gestión del mantenimiento de las 
instalaciones eléctricas, y por último, se profundizará en la gestión de residuos 
de las instalaciones eléctricas.
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Objetivos de la Unidad Formativa

Al finalizar este módulo formativo aprenderás a:

–– Planificar y gestionar el aprovisionamiento para el mantenimiento de una ins-
talación eléctrica tipo a partir de la documentación técnica de la instalación.

–– Organizar y gestionar el plan de mantenimiento de una instalación eléc-
trica tipo en edificios de viviendas, oficinas, locales comerciales o indus-
triales definiendo los recursos humanos y materiales, las intervenciones a 
realizar y su secuenciación.

–– Organizar la gestión de residuos de una instalación eléctrica tipo en edifi-
cios de viviendas, oficinas, locales comerciales o industriales de acuerdo 
a la normativa de aplicación.
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1.1.	 Clasificación del mantenimiento y tipo de averías

¿Cómo se define el mantenimiento?

Se entiende por Mantenimiento a la función empresarial cuyo fin es el control 
del estado de las instalaciones de todo tipo, tanto las productivas como las 
auxiliares y de servicios. En ese sentido se puede decir que el mantenimiento 
es el conjunto de acciones y tareas necesarias para conservar o restablecer 
un sistema en un estado que asegure con total garantía su funcionamiento:

–– Prevenir y/o corregir averías/fallos.

–– Cuantificar, caracteriza y/o evaluar el estado de las instalaciones.

–– Evalúa el aspecto económico (costes).

El mantenimiento empieza en el proyecto de diseño de la máquina. Para poder 
llevar a cabo el mantenimiento de manera adecuada es imprescindible tener 
en cuenta todas las etapas del ciclo de vida de la instalación:

–– Diseño de las especificaciones técnicas (normas, tolerancias, planos etc, 
todo ello aportado por el proveedor).

–– Recepción de la instalación.

–– Puesta en marcha.

Todas estas actividades deberían realizarse con la participación del personal 
de mantenimiento, ya que servirán para establecer y documentar el estado de 
referencia de la instalación. Este es el estado al que nos referiremos durante 
toda la vida de la máquina, al realizar las evaluaciones de su rendimiento, de 
su funcionalidad y de todas sus prestaciones.

En términos de AENOR, mantenimiento es:
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“Combinación de todas las acciones técnicas, administrativas y de ges-
tión, durante el ciclo de vida de un elemento, destinadas a conservarlo 
o devolverlo a un estado en el que pueda desarrollar la función requerida” 
(AENOR – UNE).”

Ciclo de vida

Definición 

El mantenimiento es el conjunto de disposiciones técnicas, medios y actuacio-
nes que permiten garantizar que las maquinas, las instalaciones y la organización 
de una línea de producción pueda desarrollar el trabajo que se tiene establecido.

… con dos objetivos principales:

–– Garantizar el funcionamiento regular (de base) de las instalaciones y servicios.

–– Evitar un envejecimiento prematuro de los equipos/instalaciones.

Ambos objetivos darán cuenta de la valoración económica de la avería, conse-
cuencia directa de una deficiente tarea de mantenimiento preventivo y predictivo.
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¿Cuál es la normativa de obligado cumplimiento?

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas entorno de edificios y con 
fines especiales está centrado en las siguientes instalaciones, según queda 
bien especificado en el REBT, en sus correspondientes ITCs, específicas de 
las instalaciones objeto de estudio de esta unidad:

ITC 29 Instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión

ITC 30 Instalaciones en locales de características especiales

ITC-BT-31 Instalaciones con fines especiales. Piscinas y fuentes.

ITC-BT-32 Instalaciones con fines especiales. Máquinas de elevación y transporte.

ITC-BT-33
Instalaciones con fines especiales. Instalaciones provisionales y tem-
porales de obras.

ITC-BT-34 Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands.

ITC-BT-35
Instalaciones con fines especiales. Establecimientos agrícolas y hortí-
colas.

ITC-BT-38
Instalaciones con fines especiales. Requisitos particulares para la ins-
talación eléctrica en quirófanos y salas de intervención.

ITC-BT-39 Instalaciones con fines especiales. Cercas eléctricas para ganado.

ITC-BT- 40 Instalaciones generadoras de baja tensión

Si deseas ampliar información, puedes consultar en internet el 
reglamento de baja tensión -RBT-SEPT-2003.

Existe, como pueden observar un conjunto bien definido de instalaciones, sin 
embargo, tratándose de instalaciones eléctricas que hacen uso de BT, es po-
sible obtener una cierta generalización en cuanto a métodos y estructura de la 
organización de las tareas relativas al mantenimiento de las mismas. No obs-
tante, en el caso de existir cierta discrepancia, entre un tipo de instalaciones y 
otro, se especificará detalladamente.

De igual manera son de aplicación las normas UNE relativas a este tipo de 
instalaciones. En especial, cabe mencionar:

UNE 20460-7-
703:1993

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: Reglas para las insta-
laciones y emplazamientos especiales. Sección 703: Locales que 
contienen radiadores para saunas

UNE 20460-7-
704:2001

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: Reglas para las insta-
laciones y emplazamientos especiales. Sección 704: Instalaciones 
en obras
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UNE 20460-7-
705:1993

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: Reglas para las insta-
laciones y emplazamientos especiales. Sección 705: Instalaciones 
eléctricas en los establecimientos agrícolas y hortícolas

UNE 20460-7-
708:1994

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: Reglas para las insta-
laciones y emplazamientos especiales. Sección 708: Instalaciones 
eléctricas en parques de caravanas y en caravanas

Al igual, que existe ya definido todo un vocabulario asociado a esta materia:

UNE 21302-
826:2005

Vocabulario electrotécnico. Parte 826: Instalaciones eléctricas.

UNE 21302-826:1991 +1M:1991 +2M:1998+3M:2001 que a su 
vez anulaba a UNE 20460-2:1991 (Anuladas en 2005-04-06)

Y en su parte relativa al mantenimiento, las normas europeas que son de obli-
gado cumplimiento, para instalaciones con fines especiales, son:

UNE-HD 60364-
7-706

Requisitos para instalaciones o emplazamientos especiales. 
Recintos conductores de dimensiones reducidas

UNE-HD 60364-
7-708, 2010

Requisitos para instalaciones o emplazamientos especiales 
caravanas, campings, emplazamientos análogos

UNE-HD 60364-
7-709, 2011

Requisitos para instalaciones o emplazamientos especiales 
Instalaciones marinas, emplazamientos análogos

UNE-HD 60364-
7-729, 2011

Requisitos para instalaciones o emplazamientos especiales 
Pasillos de mantenimiento o de servicio

Si deseas ampliar información, puedes consultar en internet la 
norma UNE-HD 60364-7-706, la norma UNE-HD 60364-7-708, 
2010, la norma UNE-HD 60364-7-709, 2011, la norma UNE-HD 
60364-7-729, 2011.

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas viene recogido en las instruc-
ciones ITC3 e ITC5, donde se clasifican los tipos de mantenimiento, los agen-
tes encargados de realizar las inspecciones, y los tipos de faltas que podemos 
encontrarnos.

¿Cuáles son las tareas asociadas al mantenimiento?

Las tareas de las que un servicio de mantenimiento, según el contexto, puede 
ser responsable, son:
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–– Mantenimiento de equipos.

–– Realización de mejoras técnicas.

–– Colaboración en las nuevas instalaciones: especificación, recepción y 
puesta en marcha.

–– Eliminación y/o reciclaje de desperdicios eléctricos.

–– Ayudas a fabricación (cambios de formato, proceso, etc.).

–– Aprovisionamiento de útiles y herramientas, repuestos y servicios (sub-
contratación).

–– Participar y Promover la mejora continua y la formación del personal.

–– Mantener la Seguridad de las instalaciones a un nivel de riesgo aceptable.

–– Mantenimientos generales (Jardinería, limpiezas, vehículos, etc.).

Todo ello supone establecer:

–– La Política de Mantenimiento a aplicar:

∙∙ Tipo de mantenimiento a efectuar.

∙∙ Nivel de preventivo a aplicar.

–– Los Recursos Humanos necesarios y su estructuración.

–– El Nivel de Subcontratación y tipos de trabajos a subcontratar.

–– La Política de stocks de repuestos a aplicar.

Sabías que 

 El técnico de mantenimiento deberá disponer de una formación polivalente, 
para poder satisfacer todas las funciones que conlleva el mantenimiento.
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¿Cuáles son los tipos de mantenimiento?

En relación al tipo de mantenimiento que podemos encontrarnos, existen los 
siguientes destacados:

–– Correctivo. Conjunto de actividades que conducen a la corrección de 
faltas y anormalidades en los equipos a medida que se van presentando, 
en el funcionamiento habitual de las instalaciones.

–– Preventivo. Consiste en la revisión de las partes físicas, sobre todo me-
cánicas (que son soporte de la instalación eléctrica) y revisión de las par-
tes eléctricas. Las tareas que se realizan consisten en inspeccionar de 
forma ocular, pintar, soldar, engrasar, ajustar y proteger. Este tipo de man-
tenimiento se realiza sin necesidad de una pauta fija de actuación, aun-
que, muchas veces, está englobado dentro de planes de mantenimiento 
previamente pautados. Como parte de este tipo de mantenimiento se 
encuentra el mantenimiento “Programado o periódico”, que se realiza bajo 
una pauta de actuación en la que se especifican las tareas y los plazos 
periódicos para la comprobación de los equipos eléctricos, y los respon-
sables de las mismas.

–– Predictivo. Se realizan una serie de pruebas físicas y mecánicas, que 
garantizarán el funcionamiento de las instalaciones bajo las mismas condi-
ciones de funcionamiento base y bajo condiciones extremas. Se someten 
a los materiales a condiciones determinadas de funcionamiento, especifi-
cando parámetros eléctricos, térmicos y mecánicos a fin de determinar la 
integridad de los equipos, de sus partes, y de su conjunto como sistema, 
cuando dichas condiciones se presenten.

Ambos mantenimientos, el preventivo y el predictivo tienen el objetivo de mi-
nimizar el número de averías de la instalación, de forma preventiva, es decir, 
procurar que éstas no se produzcan.

Recuerda 

Hay tres tipos de mantenimiento, el correctivo, el preventivo y el predictivo.
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¿Quién debe realizar el Mantenimiento?

Según el apartado 7, las obligaciones de los instaladores autorizados en baja 
tensión. Los Instaladores Autorizados en Baja Tensión deben, en sus respec-
tivas categorías (copia íntegra del reglamento REBT):

a.	 Ejecutar, modificar, ampliar, mantener o reparar las instalaciones que les sean 
adjudicadas o confiadas, de conformidad con la normativa vigente y con la 
documentación de diseño de la instalación, utilizando, en su caso, materiales 
y equipos que sean conformes a la legislación que les sea aplicable.

b.	 Efectuar las pruebas y ensayos reglamentarios que les sean atribuidos.

c.	 Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento que tengan enco-
mendadas, en la forma y plazos previstos.

d.	 Emitir los certificados de instalación o mantenimiento, en su caso.

e.	 Coordinar, en su caso, con la empresa suministradora y con los usuarios 
las operaciones que impliquen interrupción del suministro.

f.	 Notificar a la Administración competente los posibles incumplimientos re-
glamentarios de materiales o instalaciones, que observasen en el desem-
peño de su actividad.

En caso de peligro manifiesto, darán cuenta inmediata de ello a los usua-
rios y, en su caso, a la empresa suministradora, y pondrá la circunstancia 
en conocimiento del Órgano competente de la Comunidad Autónoma en 
el plazo máximo de 24 horas.

g.	 Asistir a las inspecciones establecidas por el Reglamento, o las realizadas 
de oficio por la Administración, si fuera requerido por el procedimiento.

h.	 Mantener al día un registro de las instalaciones ejecutadas o mantenidas.

i.	 Informar a la Administración competente sobre los accidentes ocurridos 
en las instalaciones a su cargo.

j.	 Conservar a disposición de la Administración, copia de los contratos de 
mantenimiento al menos durante los 5 años inmediatos posteriores a la 
finalización de los mismos.
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¿Existe obligatoriedad de hacer un mantenimiento?

Lo que es obligatorio es un régimen de inspecciones, que deberá de ser ava-
lado o no, por una OCA (Organismo de Control Autorizado). En la siguiente 
tabla se puede observar lo que marca la normativa.

Dentro de las tareas de mantenimiento preventivo que debe realizar una em-
presa está la de realizar un proceso de inspección (visual y con aparatos de 
medida) para garantizar el buen estado de las instalaciones.

Tipos de  

instalación
Locales Actuaciones obligatorias

a
Instalaciones 

industriales

Industrias en gene-

ral, fábricas
Talleres

Proyecto Si P
3
>20 Kw

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

P
3
>20 Kw

Revisión anual -

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

b

Locales de 

espectáculos 

y actividades 

recreativas

Cines, teatros, 

auditorios, parques 

atracciones, ferias 

fijas

Salas de fiesta, 

discotecas, salas 

de juegos, azar y 

bingos

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual Siempre

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

Estadios, pabe-

llones deportivos, 

hipódromos

Canódromos, plazas 

de toros, circos

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual Si P<=100 Kw

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Si P>100 Kw

Locales de 

reunión, tra-

bajo y usos 

sanitarios 

con cualquier 

aforo

Templos, museos, 

casinos, hoteles, 

hostales, cam-

pings, aeropuertos, 

estaciones viajeros, 

estacionamientos, 

cerrados cubiertos, 

más 5 vehículos, 

bares, cafeterías, 

restaurantes, zonas 

comunes en cen-

tros comerciales, 

Hospitales, sanato-

rios, ambulatorios, 

consultorios, médi-

cos, asilos, guarde-

rías, residencias de, 

estudiantes, clubes 

sociales, clubes 

deportivos, campos 

de tiro, piscinas, 

frontones, boleras, 

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual Si P<=100 Kw

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Si P>100 Kw
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b

Locales de 

reunión, tra-

bajo y usos 

sanitarios 

dependiendo 

del aforo

Centros de, ense-

ñanza, salas de, 

conferencias y, 

congresos, biblio-

tecas, gimnasios, 

Comercios, -ofici-

nas con público, 

salas exposiciones, 

centros culturales, 

mercados, bancos, 

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual
Si P<=100 Kw y  

aforo>50

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Si P>100 Kw

Según di-

ficultad de 

evacuación 

de cualquier 

local

BD2 Edificios de gran altura, sótanos (baja 

densidad ocupación, difícil evacuación)

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual -

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

BD3 Locales abiertos al público, grande 

almacenes (alta densidad ocupación, fácil 

evacuación)

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual -

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

BD4 Edificios de gran altura abiertos al 

público. Locales en sótanos abiertos al 

público (alta densidad ocupación, difícil 

evacuación)

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual -

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

Otros locales

Cualquier local no incluido en los epígrafes 

con capacidad > 100 personas ajenas al 

local

Proyecto Siempre

Inspección inicial o 

periódica O.C.A.
2

Siempre

Revisión anual -

Contrato + revisio-

nes trimestrales
Siempre

1.	 Todas las instalaciones que no requieran proyecto, requerirán memoria técnica de diseño.

2.	 Todas las instalaciones que requieren inspección inicial o LAS anteriores al año 2003, requieren ins-
pección periódica cada 5 años por O.C.A.

3.	 P = Potencia contratada.
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Importante 

Aunque la frecuencia de las revisiones obligatorias es la que marca la norma-
tiva, las funciones del mantenimiento van mucho más allá que superar dichas 
inspecciones.

¿Cuál es la clasificación de defectos?

Respecto del tipo de faltas que pueden encontrarse en este tipo de manteni-
mientos, podemos encontrar las especificadas en el REBT, en su ITC 5 (copia 
íntegra del REBT). Los defectos en las instalaciones se clasificarán en: Defec-
tos muy graves, defectos graves y defectos leves.

–– Defecto Muy Grave. Es todo aquél que la razón o la experiencia determi-
na que constituye un peligro inmediato para la seguridad de las personas 
o los bienes.

Se consideran tales los incumplimientos de las medidas de seguridad que 
pueden provocar el desencadenamiento de los peligros que se pretenden 
evitar con tales medidas, en relación con:

∙∙ Contactos directos, en cualquier tipo de instalación.

∙∙ Locales de pública concurrencia.

∙∙ Locales con riesgo de incendio o explosión.

∙∙ Locales de características especiales.

∙∙ Instalaciones con fines especiales.

∙∙ Quirófanos y salas de intervención.

–– Defecto Grave. Es el que no supone un peligro inmediato para la segu-
ridad de las personas o de los bienes, pero puede serlo al originarse un 
fallo en la instalación. También se incluye dentro de esta clasificación, el 
defecto que pueda reducir de modo sustancial la capacidad de utilización 
de la instalación eléctrica.
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